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Dirección general de Infantería — 
Negociado 4.°—Circular núm. 313.— 
Kl Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
en \ \ del actual, me comunica la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr . : He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E., 
fecha 12 de Mayo del año próximo 
pasado, en el que consulta si puede 
ser aplicable á los soldados de m e -
nor edad la rebaja de tiempo que 
conceden los Reales decretos de 11 de 

I - • / , t .JVJO.VÍ w i'h 11 a': S» 
.11 .V 'U.I iií lK>") 5>b 

Agosto de 1854 y 22 de Julio de 1856.— 
Enterada S. M., teniendo presente que 
los individuos que con el asentimiento 
de sus padres sientan plazas de m e -
nores de edad , se comprometen en 
este solo hecho á servir seis años 
despues de cumplida la de diez y seis, 
conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 13 de Mayo de 1826; que 
por el artículo 4.° del Real decreto de 
11 de Agosto de 1854 se concedió la 
rebaja de dos años de servicio á to-
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dos lósindividuos de lasclases de tropa '[ viene, al ext ingt t í re! compromiso me 
o.o^^if^ • a o i i i i * del ejército; que por el artículo 2. 

de la Real orden de 4 de Octubre de 
1856 se declaró tenían derecho á d i -
cha rebaja cuantos hubiesen ingresado 
en los cuerpos antes del 4.® de Julio 
de 1854, permaneciendo en ellos hasta 
despues del 11 de Agosto del mismo 
ano; que por el Real decreto de d e 
Julio de 1856 se concedieron seis m e -
ses de abono á todos los individuos d e 
tropa que componían la guarnición 
de esta corte en los días 14, 15 y 16 
de aquel mes, con la prevención d e 
que Ies sirviera para todos los efi 
de reglamento ; incluso el de ser licen-
ciados cuando les correspondiese, cu 
ya gracia se hizo extensiva á los ejér-
citos de Cataluña y Aragón por Rea-
les órdenes de 11 de Agosto y 25 de 
Octubre siguiente, si bien aplicable 
solo áJo£ que se J^Uclo, otor-
ganÜoTáí los cfepasjúñiéaíriente tres 
meáesjcon el propio objeto; y consi-
derando filialmente que on n inguna 
a e d i c n á s rfeatles dfsposrcióft&s'Se han 
exceptuado los menores de edad que 
hubiesen participado con sus compa-
ñeros de a rmas los peligros y azares 
de tales acontecimientos, estando pre-
sentes en las respectivas compañías, 
se ha dignado resolver, de conformi-
dad -con lo informado por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y este 
de acuerdo con el parecer de V. E., 
del Comandante general del Real cuer-
po de Alabarderos, Director general 
dé Artillería é Itigeniero general;* que 
S los individuos de quienes se trata, 
<jue se hallen comprendidos en todos 
ó álgurios dé los Reáles decretos y ór -
denes rtiencíobádas1; se íes a r i q u e la 
rebaja de tiempo á que tengan de re -
¿ h o ^ a erttfagitfr los seis aíiós'déerrw 
péffo (fué esia 'batfoMígadós á sé'rvlr 
a&s^ í f t i é ¡ é t f tó W d f t f i 
y'sfciS anrts. á fin de que puedah ré-^ 

les resulte , hecha que sea la expre-
sada deducción, ó para que entonces 
si quieren continuar en el ejército' 
puedan reengancharse con opcion á 
los beneficios que dispensan las Rea-
les disposiciones vigentes.—De orden 
d e S. M. lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.» 

que traslado á Y para su co-
nocimiento, y á fin de que se apliquen 
los beneficios que dispensa la prein-
serta Real orden á los individuos de 
ese cuerpo de su mando, comprendí-
a i s en la misma, consignando en sus 

iaciones respectivas la nota corres-
ondíente, sin esperar el resultado de 

las instancias que algunos han promo-
vido á esta Dirección con igual objeto. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 20 de Setiembre de 1859. 

[! I 

"anteriá.-
I 
Direccio w ¡ ^ 

[Negociado 8.°—Circular núm. 314.— 
El Éxcmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 26 del mesiil t irmr, me dice 
(le Real orden lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de lo manifestado por 
V. E. en su escrito de 11 de Julio íilr 
t imo, ace&ca de la-facilidad con que 
se deterioran las carabinas rayadas á 
causa de la disposición interior del 
canon, y del uso continuado de figu-
rar fa carga y de hacer con ellas dis-
p a r é de cartuch(té;:3*n bala.—Ente^ 
rada S. M ", v con objeto dfc procurar 
en lo posible la mayor duración del 
Armamento, se ha servido disponer, 
dé conformidad cOii lo expuesto por 
V. E. eh su eiladn com' tófálcéf l ,que-
de eri Ib sucesivo prohibido el figu-
rar 'la' carg* y Verificar Ibs^éfortdos 
disparos de cartuohos S i n bala, laffW 

ciWr" ía'lfc'enciá 'absoltjta Si les Con- cóYi l'aá tía^bínáé' dei'loi?bátaHolies de 
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cazadores como con los fusiles r a y a -
dos que reciben los regimiento^ de 
línea; siendo al propio tiempo la vo -
luntad de S. M., que los- Capitanes 
generales de los distritos vigilen en 
los suyos respectivos el exacto c u m -
plimiento de ia presente disposición.— 
De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 20 de Setiembre de 1859. 

Ros de Olano. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 4.°^—Circular núm. 315.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
se ha servido dir igirme, con fecha 7 
del actual, la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
{Q. D. G.) de la instancia que ha pro-
movido el cabo de cornetas del ba t a -
llón de cazadores Tarifa, número 0, 
D. Florencio Durán y García, y t e -
niendo presente así lo expuesto por 
V. E. en de Abril último, al c u r -
sarla á este Ministerio, como lo infor-
mado por la Sección de Guerra y Ma-
rina del Consejo de Estado en acor-
dada de 14 de Julio próximo pasado, 
se ha dignado declarar a todos los 
cabos de cornetas de los baiallones de 
cazadores la categoría y sueldos de 
sargentos segundos, con opcion á a l -

"canzar la de primeros luego que en 
aquellos hayan cumplido cinco años 
de intachables servicios.—Do Real ór-
den lo digo á, V. E, para su conoci-
miento y efectos consiguientes.» 

Lo que comunico á V...,. para su 
conocimiento y á fin de que los Jefes 
de los batallones de .cazadores remi-r 
tan á mi aprobación los nombramien-
tos correspondientes arreglados al ad-
junto modelo, en inteligencia de que 

lo'g jncUvidy os interesados deben u$ar 
desde luego las divisas de su nueva 
categoría, y disfrutar desde el dia .7 . 
del corriente el/sueldo y demás be-
neficios que se les concede ppr la 
preinserta. Real orden. 

Dios guarde á V..... muchos a ñ o s / 
Madrid 2!Q de Setiembre de 1859, 

- > JV.'"\ .1» V,-/ • • .••: K 
Ros de Olano. 

( M O D E L O Q U E S E C I T A . ) 

ESCODO DE ARMAS.) 

DON F. de T. Ayudante del batallón 
cazadores de núm del que es 
primer Jefe el Coronel graduado, 
Teniente Coronel D. F. de T> 

Con acuerdo y aprobación de mis 
Jefes, expido la presente certificación 
al cabo de cornetas de este batallón 
F. de T. Y T., para que conste que 
con arreglo á lo dispuesto en Real or-
den de 7 del actual, el expresado in-
dividuo tiene derecho á la categoría 
y sueldo de sargento segundo del a r -
ma de infantería, con opcion Á alcan-
zar la de primero luego que baya 
cumplido cinco años de -intachables 
servicios en el desempeño de dicho 
cargo desde la fecha de la Real órden. 
citada. 

FBCHA. 

SELLO 
del 

batallón. 

.' f,s -". ' i j . ; • M 
Fima del Ayudante. 

CÓNSTAME 

fÜ segundo Comandante^ 
; , 'rrmhrf f&lbtfj fl©Í«B$ftl 

El primer Jefe.. 
SÍ;! í* ' 

APROBADO. 
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NOTA . En lo sucesivo cuando haya 
de expedirse algún nombramiento pa-
r a cubr i r vacante de la misma clase, 
se extenderá con igual encabezamien-
to , en los siguientes términos: 

Hallándose vacante el empleo de 
sargento segundo maestro de cornetas 
del expresado batallón, por haber 
cumplido el t iempo de su empeño (ó 
por tal motivo) F. de T. que lo s e r -
via , y conviniendo proveerle en pe r -
sona de buena conducta y honrado 
proceder , nombro para que lo ejerza 
á F. de T. y T. (de tai clase y proce-
dencia), atendiendo á que además de 
haber servido tantos años con buena 
conducta, tiene las circunstancias ne-
cesarias y promete su exacto desem-

'(Iguales firmas que designa el an-
terior formula rio.v 

OTRA. Para ¡a declaración ríe ca-
tegoría y sueldo (le sargentos prime-
ros á los mismos maestros de cornetas. 

gundo 
Habiendo cumplido el sargento se-

maestrb de cornetas del e x -
presado batallón F. de T. y T. cinco 
años de intachables servicios en el 
desempeño de su cargo, contados des-
de tal fecha (la de la aprobación de 
sú nombramiento) le expido., con 
acuerdo y aprobación .de mis Jefes, 
el presente documento , para que con 
arreglo á lo mandado en Beal orden 
de 7 de Set iembre de 1859, d isf rute 
ia'categoría y sueldo de sargento pr i -
mero infantería desde este día. 

FECHA. 

(Igual encabezamiento y firmas de 
autorización que indica el p r imer mo-
delo.) 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 5.°—Circular ntim. 316.— 

El Excmo. Sr. Oficial Mayor del Mi-
nisterio de la Guerra , m i dice'en 30 
del nies próximo pasado, lo que sigue:1 

ftExcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, con fecha 40 
del actual , dice al de la Guerra lo 
siguiente: Pasado á informe' de las 
secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo Real el expediente que 
por el Ministerio del digno cargo do 
V. E. se remitió á este en 5 de. •Agosto 
de 1857, ins t ruido á consecuencia de 
haber el Consejo provincial de Huesea 
declarado soldado por el cupo de Fonz 
al Subteniente del regimiento de in-
fantería de Zaragoza, D. RupertoFaen-
tes y Yergara, disponiendo al mismo 
tiempo la baja del quinto suplente, 
Josó Manuel Costa, las secciones cor-
respondientes del Consejo 'de Estado 
han emitido sobre este asunto el si-
guiente dictamen. Estas secciones han 
examinado el adjunto expediente eñ 
reclamación del fallo del Consejo pro-
vincial de Huesca que dcclavó solda-
do para el reemplazo de '185/ y cupo 
de Fonz á D. Ruperto Fuentes y Ver-
gara, Oficial del ejército desde 16 de 
Julio de 1856, mandando fuese dado 
de baja el mozo Manuel Cosía, que 
ingresó en caja como suplente. El pár -
rafo 3.°,caso 4.° ;art. 38 déla ley vigen-
te de reemplazos, dispone que sean ex-
cluidos del alistamiento los mozos que 
se hallen sirviendo en el ejército en 
clase de Oficiales del m i s m o o de la 
a rmada /De esta disposición se dedu-
ce que no solo están excluidos del' 
alistamiento los mozos que tengan el 
carácter de Oficiales del ejército, sino 
también de sufr i r la suerte de solda-
dos, y que esta circunstancia consti-
tuye una absoluta y comp'- ta exclu-
sión para todos los actos de la quin-
ta cualquiera que sea el tiempo y épo-
ca en que se niegue, siendo á la vez 
exclusión y excepción del sérviciopara 
j u g a r suerte de soldado. Lo prevení-

i 
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do en el citado artículo 38 basta por 
sí solo para 110 dejar duda alguna 
respecto á la improcedencia del fallo 
del Consejo provincial de Huesca, cu -
ya convicción se aumenta consul tan-
do la letra' y espíritu de los artículos 
15 y 7o de la misma ley de reempla-
zos. Por el 4o se manda que al p rac -
ticar la rectificación del alistamiento 
sean excluidos del mismo los licencia-
dos del ejército que hayan cumplido 
el tiempo dewsu empeño, entre otrQS 
casos que determina. Por el artículo 
7o se dispone que sean exceptuados, 
del servicio, aun cuando no i n t e r -
pongan reclamación alguna durante 
la rectificación del alistamiento ni al 
hacerse el llamamiento y declaración 
de soldados, los mozos que se hallen 
comprendidos en cualquiera de los 
casos del artículo 45 ya citado. V e r -
dad es que en esta última disposi-
ción no se UhcQ mérito alguno de los 
Oficiales de ejército, pero estando es-
tos excluidos de la lormacion del alis-
tamiento con aquellos á quienes h u -
biera cabido la suerte de soldados, 
únicos que se exceptúan de los com-
prendidos en el mismo, 110 hay nece-

s i d a d alguna de que la ley hiciese 
mención de ellos en otra efe sus d i s -
posiciones,, pues si por esta se exc lu -
yó del alistamiento y se exime de la 
obligación de servir en el ejército 
como soldados á otros mozos en quie-
nes no concurre una circunstancia 
tan atendible y entre ellos á los a lum-
nos de academias y colegios militares, 
los cuales son comprendidos entre la 
formación del alistamiento, con tanta 
mas razón debe considerarse exclui-
dos de dicho servicio á los Oficiales 
del ejército, toda vez que la ley hasta 
prohibe que sus nombres figuren eu 
ios alistamientos para la quinta, cuya 
exclusión debo hacerse en cualquier 
tiempo aunque los interesados no lo 
soliciten, como se previene en el a r -

ticulo 73 de dicha ley respecto á otros 
mozos. Si estas razones demuestran 

i'hásta la evidencia lo inprocedente 
del fallo del Consejo provincial, f u n -
dado únicamente eu que 1). Ruperto 
Fuentes no reclamó por sí ni por otra 
persona en su nombre contra su e x -
clusión en el alistamiento dentro del 
plazo señalado en la ley, es ta ,convic-
ción sube de punto al considerar que 
en el acto del llamamiento y declara-
ción de soldados se alegó como excep-
ción su circunstancia de Oficial del 
ejército desde 16 de .lulio del año an-
terior á la quinta de que se t ra ta , la 
cual fue reproducida ante el Consejo 
provincial , cuya corporaeion en e s -
tricta observancia de la ley debió a d -
mitirla y declararla en favor del i n -
teresado. Por todas estas considera-
ciones las secciones opinan que debe 
revocarse el fallo del Consejo p r o v i n -
cial de Huesca que ha dado lugar á 
este informe, declarando que el mozo 
Manuel Costa, que ingresó en caja co-
mo suplente, sufra la suerte de solda-
do en concepto de quinto para el r e -
emplazo de 1857 y cupo de Fouz.—Y 
habiendo tenido á bien S. M. resol-
ver de conformidad con el preinserto 
dictamen, y que esta disposición s i r -
va de regla general en casos aná lo-
gos , de Pieal orden lo digo á V. E. 
para los efectos corespondiontes y 
en contestación á las expedidas por 
ese Ministerio en 5 de Agosto de 1857 
y 17 de Febrero de 1858.—Lo que de 
la propia Real ó rden , comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

Lo que trascribo á V con el 
mismo objeto. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 21 do Setiembre de 1859. 

Ros de Olam^ 



Dirección general de Infantería,— 
Negociado 1.°—Circular nútn. 3 0 . — 
E r E x c m o . S r Ministro de lá Gueiya, 

Real órden de 25 de Agosto ú l t i -
mo , rae dijo lo siguiente:~ 

«Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) 
deseando dir imir cuantas dificultades 
ocurran para la realización del p e n -
samiento orgánico que envuelve el 
Real decreto de 1 i del actual, y e s -
pecialmente en lo que se refiere á la 
extinción mas pronto posible de las 
clases de reemplazo, se ha servido 
mandar proponga V. E. desde luego 
el destino á cuerpo de todos los Ca-
pitanes que en el arma' de su cargo 
permanecen aun en aquella situación, 
contando al efecto con los siete que 
de dicha clase corresponden á cada 
batallón de infanter ía , los nueve que 
pertenecen á cada batallón de caza-
dores y los ocho de cada batallón pro-
vincial ; y si despues de cubiertas 
estas plazas orgánicas, quedaren a l -
gunos Capitanes de reemplazo, los 
dará V. E. colocacion reputándoles 
como supernumerarios de las quintas 
y sextas compañías suprimidas por 
Real orden de 1.° de Marzo último; 
de modo que solo en el caso de que 
despues de tener sus Capitanes r e -
glamentarios todos los cuerpos y dos 
supernumerarios cada uno de los ba-
tallones de los cuarenta regimientos 
de infantería sobren aun algunos de 

dicha clase, será cuando V. E, con-
sienta permanezcan de reemplazo has-
ta que se presente medio de coloca-
cion entre los indicados.» 

Y habiendo en su cumplimiento 
elevado á S. M. la referida propuesta 
é incluido en ella para su colocacion 
de supernumerarios los cuarenta v 
dos Capitanes pertenecientes á la si-
tuación de reemplazo que se expresan 
en la relación adjunta, con destino á 
los cuerpos señalados en ella, se ha 
servido S. M. aprobarla por su Real 
resolución de 21 del actual , en cuya 
virtud lo comunicó á V para su co-
nocimiento y alta de los destinados 
al cuerpo de su mando en la revista 
de Comisario del próximo mes de Oc-
tub re ; debiendo tener en cuenta por 
lo respectivo á los que no llevan mar-
cado el distrito de su actual residen-
cia, para no darles de baja aun cuando 
no se incorporen dentro del término 
prefijado en la Real órden de 19 de 
Agosto de 1849, que proceden de los 
ej&rcitos de Ultramar y no consta ha-
yan efectuado su arribo á la Penín-
sula, cuya circunstancia les constitu-
ye en un caso excepcional. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid $4 de Setiembre de 1859. 

'Ros de Olano. 

i 



R E A L E S L I C E N C I A S . 

POR liedles órdenes de 42, 13 y 14 del actual, se conceden las siguientes: 

CUERPOS. r * k,í 
— 

i JUJJt!» 
r r 

. . . 1 
T i . M o n d o ñ e d o . . . 
Id . Lucena 
Regto. C a n t a b r i a . 
Id . Cons t i tuc ión . 
Caw. Alba de Xorme6... 

Reglo. B a t i é u . . . ; 
Pl . T a r r a g o n a . . . 
Regto. V a l e n c i a . . 

fq j Mt'UjU j^ffLS * * j 

I d e m . . . . . . . . . . . 
P r u e b a . " 
Regto . P r í n c i p e 
Pl. AIcalA de llenare* 

Cazs» F i n i e r a s . 
PL H u e s c a . . . . 
PL Z a r a g o z a , . . — . -i— 

CLASES. 

Cap i t an . . 
Idem 
T e n i e n t e . . 
Idem 
Cap i t án 
S u b t e n i e n t e 
T e n i e n t e . . . 
Cap i t án . . . 

r i 
' P . c , . . . . . . 
Idem. . . . . 
Cap i t an . . . 
T e n i e n t e . . . 
S u b t e n i e n t e 
Capi tan . . . 
Idem 
Idem. 

NOMBRES. 

PARA RESTABLECER SU SALUD. 

D. Antonio de la Huer ta 
D. Ramón Vi l l a r rea l . . 
D. José Amoedó 
D. An ton io M a n s o . . . . 
D. José Ruiz 
D. J u a n Socas . . 
D. F r anc i s co Rodr íguez 
í). J u a n L e o n a r t . . , . . 

i5 
PARA ASUETOS P R O P i p S . 

D. J u a n T e r u e l . . Y , , v 7 , \ 
D. Pedro E c h e v a r r í a 
1). Antonio Ta ico 
I). Caye tano Gepiela -
D. Franc isco Pascual y Rodr íguez . ; 
D. Cris tóbal G a r r i d o 
D. Luis Gal indo 
D. Franc i sco O r n e d e s * í 

PUNIOS. if.ll »:.>• 

7 LFF D ' 

A r e e h a v a l e l a . . . . 
Castrogeríz*. 
P o n t e v e d r a 
Ledesma 
Caldas de M o m b u y . . . . . 

Cádiz 
G r a b a d a . 

VCíd^s 
/nqoi.r /1 1 

>ÍÍJJ * ' " * j 
Cri])i l len. . ..a . . . . . 
F r a n c i a . 
jferéz. . . ; 
A lmagro 
Toledo) 
Gerona . 
Peñas d e S. Pedro. 
Z h ra goza. . i 

TIEMPO. 
f»i «ííi i T 

1 • 

C u a t r o meses. 
Idem. 
Idem. 
Dos ídem. 
Idem. 
Cua t ro i dem. 
Ideín. 
Idetp. 

!! 

Cuat ro idem. 
Dos iiiom. 
Cua t ro idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.* 
Idem 
Idem, 

i 

-¿.sz. 



CGBRP06. 

Regto . M a l l o r c a . . 
Id . S. F e r n a a d o . . 
Iil. León 
Id . G u a d a l a j a r a . . 
PI. T a r r a g o n a . . . 
Regto . S a b o y a . . . 
Cuzs. Alba de Tormos 

Pl . Alcalá de Heaare«.. 

Regto . Af r i ca 

Reg to . M u r c i a . 
Pl . B a d a j o z . . . . 
Regto . I b e r i a . . 
Id . A m é r i c a . . . 
Regto . A r a g ó n . 
P l . A l m e r í a . . . 

CLASES. 

C a p i t a u 
Ten ien te , 
I dem 
Idem 
I d e m 
I d e m 
S u b t e n i e n t e . . 
I d e m 
Idem 

I i'fíIIGtPT / 

S u b t e n i e n t e . . . 
T e n i e n t e 
Idem 
C a p i t a n . T . . . . 
Idem 
T e n i e n t e 

NOMBRES. 

D. Nicolás Cornejo 
D. Manuel López 
D. F r a n c i s c o L u n a y T o r r e s 
D. T o m á s Bueno 
D. Manue l Mateos 
D. F r a n c i s c o íSaeuz 
D. Leopoldo B é j a r 
D. Emi l io Pascua l 
D. José Am posta 

P i l ó ROO AS. 

D. T o m á s Ruiz 
D. Gregor io Bejas 
D. J e r ó n i m o P u y 
D. Vic to r i ano Pe rez 
D. J u a n Ceilles 
D. E l i a s V e r d e 

PUNTOS. 

A l i c a n t e . . . . 
Navia 
Baeza 
S a n J a v i e r . . 
A n d o r r a . . . . 
A l i c a n t e , . . , 
Je rez 
Toledo 
Velez 1 i 

Puerto de Sauta María . . 

l a n í a . . . . • • • « • • 
I r ú n 
Zamora 
R e q u e n a 
Or t igosa 

TIEMPO 

C u a t r o meses , 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
Idem. 
I d e m . 
I d e m . 
Idem. 

Dos i d e m . 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
I d e m , 
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HERIDOS. 
r, i 

CION nominal de los individuos del batallón cazadores de Madrid, NWWIE-

o 2 los cuales fueron heridos en el campo enemigo de la plaza de Ceuta el 
üa\ 3 del corriente. 

CLASES. 

argento V. 

oldados.,.. 

Cabo 2 . ° . . . . 

Cometa 

Cabo 

Soldados.,... 

NOMBRES. 

Mariano Alejandro, 

Lorenzo González. . . . . , . « . » . . » . » > 

Juan G r á g e r a . . . . . . . 

Eugenio Muñoz. 

Sebastian Naya. 

Crescendo Valiente 

José Fe rnandez . . . 

Joaquín B a s t a n . . . . 

Raimundo Perez, * ' ü . -

Cárlos San Pedro i i . • 

Agustín Cao., i »> • • 

José Díaz, 

Juan Carbá l la l . i , 
1( OI íJ ! 1 • I « l 

Ildefonso Domínguez 

Antonio Zamora 

CONCEPTO bfi LASHEiUDAS. 

Leve de bala. 

Grave de id. 

Idem de id. 

Idem de id. 

Leve de id. 

Muy grave de id. 

Grave de id. 

Idem de id. 

Leve de id. 

Idem de id. 

Grave de id. 

Cu&tro heridas de go-

i (t i r ; r 
13 

• • c 
' i¡ I ' ' :| 

Idem. 
.b.'il; lBV O' 

Idem de bala. 

mía en catei®. 

Leve de id. 

Idem de id. 



w • • 
RETIROS. 

Por Reales despachos de \ 1 del actual i se -concede retiro al TPn 

regimiento de Málaga, D. José I r á n , con 220 rs. vn. para GapUa-alt^ 
del provincial de Oviedo, D. Mariano Ser rano , con 165 p a r a Oviedo i? 
n ien te del de Córdoba, D. José Arenas, con 346 para Alcalá la Real Mr 
l an del de Tobosa , D, Pió B a r r e r a , con 600 pa ra Barcelona y a¡ d P 

.e de) de Ecija, D. Francisco Fondevila, cpn 840 para Gerona/ % 

NOMBRAMIENTO. 

Por Real urden d e AÁ de l ac tua l , s e nombra Jefe de k primera inedia 

!

;ada de cazadores establecida en el dis t r i to de Andalucía, al Coronel de i 
ánter ía , de reemplazo en Castilla la Nueva, D. Antonio Ulibarri y Rosa 

CABO DE CORNETAS. 

Se halla vacante esta plaza "en" eT batallón provincial de Monterrey, u 
p e r o 34 , y en el de As torga , n ú m e r o G2. Los que deseen optar á ellasr 
pi i t i rán las instancias al Jefe respectivo de los mismos. ' 

; CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEL MEMORIAL DE M i l 
t [ • ií •>! .:. . . , f -i • r• *• f • z 

• 
* 

b ! J¡ tf>í S^Uílb! y^UtJ 

Sr . D. L. L.—Barceioneta.—Recibido el importe del cuarto trimestre 
S r . D. L. G. P.—Peñas de San Pedro .—Idem id. 
Sr . D. J. G. S.—Benisanet.—Suscrito por un semestre desde primero i 

en t ran te . 
Sr . D. C. D, A.—Santa Cruz de Tenerife.—Recibido el importe de trestr 

jiiest res. 
El Memorial del segundo Comandante del provincial número 36, D. 

B. L . , se remite desde esta fecha al provincial número 41. 
El del p r ime r Comandante del provincial número 5, D. J. V. P. al reg' 

mien to de Soria. 
El del Teniente de cazadores de Alba de Tormes , D. J. Y. al Colegio d 

¡arma. ¡,, . , , r 6 
El del Capi tan del provincial n ú m . 34, D. F. M. M. al provincial núm. I 
El del Teniente del provincia l n ú m e r o 33 , D. M. F. G. al regimientod 

Guadala jara dirigiéndoselo á Teruel. 
Regimiento de Ibéria.—Se remite un n ú m e r o mas para el segundo 

m a n d a n t e D. H. S. 
Colegio del a r m a , idem otro para el Teniente D. A. D. F. 
Provincial número 8, se remite á Gijon un número para Teniente ÜJ. 
Provincia l n ú m é r o 54, se remi te otro para el sargento p r i m e r o A. P. 

Sr . p r imer Jefe del provincial n ú m e r o 70.—No bay e j e m p l a r e s del nume 
q u e nos reclama. j m 

Sr . D. A. P. M., provincial número 3 5 . - D e s d e su alta en ese cuerpo ba 
es tán remi t i éndo al Jefe, como opor tunamen te se avisó. 



N Ü M E R O 3 . ° 

RELACIÓN nominal de los Capitanes de reemplazo que, en cumplimiento de lo mandad» en heal órden de 2 5 de 
Agosto último, se consultaron para colocacion como supernumerarios en los cuerpos que se expresan, ha-
biendo merecido la Real aprobación por otra de 21 del actual. 

CAPITANÍAS GENERALES 

donde residen. 

Castilla la Nueva 
Idem 
Idem 
Provincias V a s c o n g a d a s . . . 
G r a n a d a 

» 

Valencia 
Castilla la Nueva . 
Granada 
E x t r e m a d u r a 
Idem 

» 

Provincias V a s c o n g a d a s . . . 
Galicia 
Andalucía 
Castilla la Nueva 
Aragón 
Castilla la Nueva 

NOMBRES. 

> • . . . , . • 

D. Luis Martos y Potestad 
D. Angel Vallejo y Hernando 
D. Manuel García y Ballester 
D. Ignacio Saenz Izquierdo 
D. E d u a r d o Ciezar y Checa. 
D. A n d r é s González y Ven tu ra 
D. E d u a r d o Alcayna y Aquil ina 
D. Antonio Luzon y Abanto 
D. Jacobo Tejeiro y Vizconti 
D. Manuel Zamorano y Romero. 
D. José Alvarado y Pa r r a 
D. Vicente Hidalgo Saavedra y Roca . . . 
D. Eusebio Bcti y La r r ea . 
D. An 'onio Gil Tabeada y C o n c h a d o . . . . 
D. Manuel Diaz Galazo y García 
D. Federico Maranges y Chabao 
D. Ale jandro Laguna y Calvo 
D. José Villanova y Pomar j. 
D. Carlos Calderón y Roca 

REGIMIENTOS 

en que ban sido colocados. 

Mallorca, 43 
Zaragoza, 12 
Príncipe, 3 
Reina , 2 
Idem 
Princesa, 4 
Saboya , 6 
Amér i ca , 14 
Zamora , 8 . . . . . . . . 
Af r ica , 7 
Idem 
Sor ia , 9 
Córdoba, 1 0 . . . . . . 
Mallorca, 1 3 . . . . . . 
Idem 
Zaragoza, 12 
Gerona, 22 
E x t r e m a d u r a , 1 5 . . 
Castilla, 46. . . 

I'UNTOS 

á que deben marchan 

Barcelona. 
Madrid. 
Cor uña. 
Zaragoza. 
Idem. 
Pamplona . 
Vitoria. 
Madrid. 
Zaragoza. 
Sevilla. 
Idem. 
Málaga. 
Barcelona. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
Tarragona. 
Lérida. 
V a l e n c i a . , ^ 



C.\ I'ÍTAMAS GENUALES 

doude residen-. . , 

Aragón 
Castilla la Nueva 
Idem Andalucía. - -
C a t a l u ñ a 

j / ; • » 
'Andaluc ía 
I (iu) -^VÍ • »• • 
Castilla la Nueva . . 

?Idem 
I^las Baleares 
Cana r i a s 
Casti l la la Vieja 
Galicia 
B u r g o s . . . . . . . . 
Castilla la Nueva 

I. ? f TJufv ramj\*nyrT1» . h 
Cata luña . . . . 

USwHfltú... . 7 . r r r r r f > • » » » -
Castilla la N u e v a . . . . 
I d é t t r V V . * S V t v S Í 

V«rTcioi¿ cps jo* <>») 

1,1)' i m ' ' LOÍ^ V -

NOMDRKS. 

• • ••" 

D. Be rna rdo Fando y Quinqui l la 
D, Joaqu ín Bañuelos y Sa inz 
D. Sebas t i an Magar iños y Olivenza 
D. Gaspar Coca y Lacor te 
D.. Cárlos Serve t y Ballesteros 
D. Leand ro García y Román . . 
D. J u a n Alvarez y Calderón 
D. Agus l in de la Vega y Pazos 
D. Manuel González y Porti l la 
D. JManjuel Quedan y Fe rnandez 
D. Sa lvado r Bibíloni y Buguer ra 
D. José ,Arce y Zúñiga , 
D. Félix Guisasola y Alfonso 
D. Joaqu ín S a n j u r j o y Perez 
D. Antonio del Rio y Palacios 
D. Feliciano Vela y d e la Peña . . 
D. Joaquín Barón y Padil la 
D. Desiderio Gil y J u r a d o . 
D. Manuel Uveda y Galviz . 
D. Nicolás Baamonde y Fullós 
í). Feder ico Bourt y E n t r e n a . 
D¿ Romualdo Warlé íu v Ordovás 
D. Nicolás Narvae* y Árispoft <5 

- - ' 

jrZl'Lf:';"» "It.íl' I 
REGIMIENTOS 

CD que lian sido colocados 

Borbon, 17 
Al mansa , 18. 
Guada l a j a r a , 2 0 , ^ . 
A r a g ó n , 2 ! . . . . . . . 
Mallorca, 13 
Valencia, 2 3 . . . . . . . 
Cuenca, 27 
L u c h a n a , 2 8 . . . . . . 
Idem. , 
Consti tución, 2 9 . . . 
Idem. 
A s t u r i a s , 31 
Isabel II , 32 
P r i n c i p o , 3 
Isabel II. 32 
Idem 
Sevi l la , 33. , 
Burgos , 36 
Toledo, 35 
Múrcia, 37 
Málaga, 40 
Granada . 34 

. iCantábr ia , 39 

PUNTOS 

ií que debón marchar. t I d 

Algecíras. 
Búrgos. 
Zaragoza. 
Gerona. 
Barcelona. 
Vich. 
Coruna. 
Car tagena . 
Idem. 
To rtosa. 
Idem. 
Palma. 
Barcelona. 
Coruna. 
Barcelona. 
Idem. 
Gerona. 
Alaban. 
S. Sebas t ian . 
G r a n a d a . 
Lér ida . 
Algeciras. 
Yalladolid. 

^adí^id 2 4 d e S e t i e m b r e d e 4 8 ó 9 . — / i o s de Olano. 



Dirección general de Infantería.— 
Comision de Jefes.—Circular número 
318.—El Excmo.: Sr. Ministro de la 
Guerra, en Real orden de 13 del cor-
riente, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de V. E. 
fecha 14 de Julio último, en la que 
consecuente á la Real orden de 17 de 
Noviembre del ano próximo pasado, 
disponiendo se procediese á un ensa-
yo práctico y estudio comparativo de 
jo escrito sobre la esgrima de la b a -
yoneta á fin de asegurar mejor la 
elección del texto que convenga adop-
tar para el ejército, dá cuenta del re-
sultado de dicho ensayo y remite las 
actas de la Junta nombrada con aquel 
objeto; y teniendo en cuenta que la 
mayoría de esta encuentra lo mejor 
y preferible entre todo lo presentado 
para la enseñanza de la tropa la t ra-
ducción hecha por el profesor del Co-
legio Naval D. Antonio Marin, des -
pues de examinada dicha obra, se ha 
servido autorizar-la admisión como 
texto de la referida traducción.» 

Lo que traslado á V para sn 
conocimiento-y observancia, debien-
do V cuando fuere preciso pedir 
directamente los ejemplares de la obra 
que necesite para el cuerpo de su 
mando, a^ traductor D. Antonio Ma-
rin, profesor de esgrima del Colegio 
Naval, residente en la ciudad de San 
Fernando (Isla de León.) 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 24 de Setiembre de 1859. 

Ros de Olano. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 12.—Circular núm. 319.— 
El Excmo. Sr. Oficial* Mayor del Mi-
nisterio de la Guerra, con fecha 17 
del actual, rae comunica la Real ó r -
den siguiente: 

«Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Comandante 
general del cuerpo de ejército de ob-
servación sobre la costa de Africa, lo 
que sigue: La Reina (Q. D. G.) á quien 
he dado cuenta de la propuesta de 
recompensas elevada á este Ministe-
rio por el Comandante general de 
Ceuta , á consecuencia de lo precep-
tuado en Real órden de 26 de Agosto 
último, para premiar á los heridos y 
demás individuos que tuvieron mas 
ocasion de distinguirse en las jo rna-
das del 24 y 2o del mismo, batiéndose 
contra los moros del campo fronteri-
zo á dicha plaza, se ha servido apro-
bar las gracias contenidas en la rela-
ción adjunta y mandar signifique á 
V. E. su Real voluntad de que enrío 
sucesivo, al formular cualquiera pro-
puesta por méritos contraíaos en a c -
ción de guerra, se especifique con la 
debida claridad y concision el que 
cada cual haya alcanzado, la clasifi-
cación de heridas y contusiones en 
graves y leves, y cuanto pueda con-
tribuir á ilustrar como corresponde 
la opinion necesaria á la adjudicación 
en justicia de las recompensas; pues 
S. M. dispuesta siempre á premiar con 
largueza las señaladas acciones de con-
ducta, valor y sufrimiento de las tro-
pas, y reservándose atender opor-
tunamente á los individuos que por 
su situación especial en circunstan-
cias dadas contribuyen al buen éxito 
de las operaciones, no quiere que este 
mérito se funde en el mero cumpli-
miento del deber.» 

Lo que digo á V para su cono-
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 24 de Setiembre de 1859. 

Ros de Olano. 



MINISTERIO DE LA GUERRA. j rs £ 

kt> I O * & | .i» D I *• wP . - * -£ cr 0 c- v. i r a-
O O ^ "7T — c C? ~ 

» ^ o 
CT-

R E L A C I Ó N DE ¿AS RECOTFIJWNSAS otorgadas por S. M. á los heridos y contusos en las salidas practicadas en la plaza 
de Cent» contra los moros fronterizos los días 24 y 25 de Agosto próximo pasado. CT yt 

CUERPOS CLASES. NOMBRES. 
v • , : Y i 

GUACIAS CONCEDIDAS. 
~ — • - _ — 

Regimiento infanter ía 
Fijo de Ceuta 

Teniente . . . . 
Sub ten ien te . 

I S o l d a d o . . . . 
Idem 

t Idem 

D. José Crespo y Lázaro 
D. Gregorio Carpió y Lezcano 
Víctor Sánchez y Redondo 
J u a n Gómez y Benito L . . . 
Francisco Aguilar y Mur 

• Y . ; _ Í ^ ' *:' 
Grado de Capitan de infanter ía . 
Idem de Teniente de id. 

\ ' ~ 
1 1 
I . 1 • • , -

— a 
• —» * * i . ¡ » 

v " | £ 1 'T • 

Batallón provincial de 
Sevilla ^. . 

I d e m . . . . . . . . 

Idem 
1 Idem 

Idem 

José López y Góngora I 
Manuel Peñasco y Gui ja . j 
D. Casimiro Manjon y Macías. 

Domiciano Daille 
José Martin y Cordero 
Nicolás Rodríguez y Si lva. . 
Cristóbal de Gracia y Cande le ro . . J 

^Cruz pensionada de M. I. L. con 
r 40 rs. al raes. 

v —• — 

I — .:.. •> *• — 
! -•.. Zi 

: .
 r Y— 

; Madrid 17 de Set iembre de 1859.—Hay una rúbr ica .—Hay un sello en que se lee.—«Ministerio de la G u e r -
ra.*—Es COPIA.—¡ios de Olano.-

- O t ' 

ta 
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7 Í 3 

OFICIO I LOS JEFES DE LOS 1 7 BATA LLO-

RES PROVINCIALES QUE HAN DE CONSTI-

TUIR ESCUELA SEGUN REAL ORDEN DE 8 

DE J 

OÍJ Dlfal 
UUO ULTIMO. 7Tn oTiJe-inj oui )A 

líérin.— 
Ixcmo. Sr. Mi-

Dircccióií qmerctl d 
Comísipn de Jefes . -El 
nistro ele la Guerra, en Real orden de 
7 del corriente, nio dice loque sigue: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
en vista del oficio de V. E., fecha 10 
de Julio último, en el que consultaba 
acerca de Váriars diidas que se le ofre-
cen para llevar á cabo lo dispuesto en 
Real orden de 6 del citado rr.es, d is -
ponienc|¡o d^JEJ^jon dfcpqho: totesi 
por compañía en las capitales de los 
47 batallones provine!afes qtre en etfir 
pe expresen, con el fin de que puedan 
dedicarse á formar las escuelas regi-
meñláles délos mismos, se ha digna-
do resolver. P r i m e r o L a fuerza de 
cada uno de los expresados .cuerpos 
destinados á la creación de las refe-
ridas escuelas, formará una compañía 

ue será la primera y se compondrá 
e un Qapiian, dos Tenientes y. un 

^argento priméro, escogidos (Je !QS 
que en él existan y.reúnan mejores 
CircunstanciaspprQ el objeto, dos sar-
gentos segundos saQados de los cuer-
pos activos, dos cornetas de |os de 
la plana mayor, ocho cabos primeros 
Si en el mismo batallón IQS hubiere, 
diez y §eis segundos y cuarenta sol-
dodos. Segundo: Que los Oficiales de 
las expresadas compañías tengan ¡su 
sueldo por completo, así como los vein-
ticuatro oabos que en lugar de mol-
dados han de.pasar.á.fiichas escuelas. 
Tercero. Qué el réglníen que se siga 
para la enseñanza en Jas mismas, sea 
el prescrito por esa Dirección general 
en circular de 29 de Febrero de 1848, 
reiterada con las instrucciones regla-
mentarias en 25 de Abril de 1858. 
Cuarto: Que los juegos de utensilio 

deben sacarse de provisioñ, s ^ j f ó i - i 
én fiara k) de lfc e&uéla/'abonando-: 

aé además á cada' 'utia por ésta sólá 
vez la cantidad de 100 rs. vellotí 
rá lite enseres de' la nííéma; siendo 

al artículo 11 de la instrucción regla-
mentaría, y el, éntretenimrepto süce^ 
sivode la mencionada escuela al fon-
do de aquel nombre, por corto qu£ 
sea, y también á la masita de los in-
teresados. Quinto: Que'los Capitanes 
generales no empleen esta fuerza kn 
servicio alguno, á no ocurrir una nece-

:$idW e x t r a o n j ® Q q M d ^ p la tro-
pa relevada hasta del de ordenanza y 

^sistemes,1 MIH qiiü puüdHüjfFtHjywBmi 
que el económico, y armas puramente 
preciso para el orden de la misma 
compañía. Sexto y último: Que se sus-í 
penda la reunión de estas hasta tanto 
que V. E. reciba el aviso de los Co-' 
mandantes de los batallones respec-i 
ti vos en cuanto á.si hay ó no localidad 
que permita el acuartelamiento y la 
esc.ueja, .puesto que sino la ft&bi&ej 
ocasionaría un. gasto innece^rio.^-Da 
Real .ór¿eA JQ . digo á V. E., pgr$ sil 
Qonocimiento y efectos, c^ iguientes , 1 

adyirtiéndole que ya por Real órde$ 
de.11 del citado Julio se designó al 
provincial de Ronda en lugar del de 
Almario para la formacion de la es^ 
eualq regimental.» 

Y con fecha 21 del expresado mes 
se me ba comunicado por dicho Seño ñ Ministro la Real orden siguiente: 

aExcmu Sr:* Ltr Reina (Q: D. G;J 
á quien he dado cuenta de la comu-
nicación que V. E. dirigió á este Mi-
nisterio, con fecha 14 del actual, con-
sultando acerca de las disposiciones 
primera y cuarta de la Real orden de 
7 anterior relativas á las escuelas 
que se han de formar en los batallo-
nes provinciales que expresa la de 6 

que corresponden á dicha fuerza, y de Julio próximo pasador;*sirha servido 
.JjMODaH A T n X ) I W » - . t t t f : 01/104» 



TOTAL EN EL PRIMER MES 

Madrid 24 de Set iembre de 1859. . i 
fíos de Olano. 

MADRID: 18&9.-1MPRENTA NACIONAL. 

resolver , no obstante lo establecido 
en las referidas disposiciones de la 
mencionada Real órden de 7 del cor-
riente, que la fuerza destinada en cada 
batallón para la organización de la 
escuela se denomine compañía p r o -
visional, en vez de ser la p r imera 
como en aquella se determina; y que 
se abone la cant idad de 1,000 rs. ve -
llón por batallón, en lugar de los 100 
q u e por una sola vez se mandó sat is-
facer, acreditándose ademas 80 reales 
mensuales á cada uno de los p rov in -
ciales expresados para gastos de e n -

tretenimiento de las precisadas es-
cuelas.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consj-
guientes.» 

Lo que traslado á V para su no-
ticia y demás efectos, acompañando 
una relación de los enseres que deben 
adquir irse para la escuela, arreglada 
á la suma designada para este fin. 

Dios gua rde á Y muchos años 
Madrid 24 de Setiembre de 1859. 

Bos de Olano, 

( R E L A C I O N Q U E S E C I T A E N E L A N T E R I O R I N S E R T O . ) 

8 Mesas de tres va ras de largo y una de ancho á 57 r s . . 
16 Bancos de igual longitud á 16 rs 
24 Tinteros de loza con salvadera 

8 Reglas á 2 rs 
2 Encerados á 26 rs 

32 Cartapacios á 4 rs * 
8 Lapiceros 
6 Libras de tiza 
2 Esponjad 
8 Cuartillos de tinta 
8 Libras arenilla % i 

Suman los enseres 1,000 
Para entretenimiento 80 


